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CONVENCIONES  

AREA UTIL GENERADORA DE PLUSVALIA

PARTICIPACIÓN DISTRITAL EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la
Ley 388 de 1997, los artículos432 y 434 del Decreto Distrital 190 de 2004– POT, el Acuerdo Distrital 118
de 2003 y los artículos 13 y 14 del Acuerdo Distrital 352 de 2008, modificado por los artículos 2 y 3 del
Acuerdo Distrital 682 de 2017, la adopción del presente Plan Parcial de renovación urbana Nueva
Aranda configura hecho generador de plusvalía por zonificación de usos del suelo. Corresponde a la
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) determinar la existencia de mayor
rentabilidad como consecuencia del hecho generador de plusvalía.
El hecho generador por el cambio del régimen de usos del suelo que aplica a este proyecto  se hace
para habilitar en este suelo el uso residencial multifamiliar, por lo cual se conceptualizo un producto
inmobiliario el cual para el uso de vivienda destina mas del 80% de esta área a la Vivienda de Interés
Social.
En cuanto al factor de edificabilidad se puede determinar que de acuerdo al articulo 34 del Decreto 804,
(…) “No se configura el hecho generador de plusvalía por la autorización de un mayor aprovechamiento
del suelo en la edificación, pues no hay un aumento del índice de construcción básico que se puede
desarrollar en el área objeto de intervención, al corresponder al existente en las unidades de
planeamiento zonal y demás reglamentaciones aplicables antes de la expedición del Decreto 804 de
2018.”
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